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SENTENCIA IN'TERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
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Rccurso de agmvio coDstjtucional interpuesto por don Eliseo Ccoñislla Gavancho

contra la resolució¡ dc tojas 399, de 14 de junio dc 2018, expedida por Ia Sala Pcnal dc

Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Apurimac que declaró infundada la

de:nanda dc /r¿á¿¿s ¿olprr de autos.

t'uND^l\,IIiN',t ()S

Iln la sentencia emitjda cn cl Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada cn el

dia¡io olicial El Peruafio el 29 de agosto de 2014, este T¡ibunal estableció, en et

1'undarnento 49, con carácter de precede¡tc, quc se expedirá sentencia

infcrlocuhria denegatoria, dictada sin más trámite, cüando se presente alguno de

los siguientes supucstos, quc igualmente estiín contenidos en el a¡ticulo I 1 dcl
IteglameDto Normativo del'l'ribunal Constitucional:

Carczca de fundarncntación la supuesta l'ulneración que se invoque.
l-a cuestjón dc Derecho contenida en el recurso no sca dc especial

cndencia constitucional
a cuesli¿» de Dc(ccho invocada cont¡adiga un precedente del Tdbunal

Constitucional.
Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales

lin cste caso. se cuestiona la Rcsolución l, de 25 de ene¡o de 2018, a través de la
cual cl Juzgado dc Investigación Prepar¿toria de la ProviDcia de Abancay ¡cvoco
la sLlspcnsión de la pena pnvativa de la libeftad impucsta al rccurente y en su

lugar le impuso cuatro años dc pc¡a prjvativa de la libertad con carácter efectiva,
en cl ma¡co dc la ejecución de sentencia que cümple como aütor del delito de

lcsioncs leves (Expediente 000559-2016-55-0301-JR-PE-01).

Se alega que mcdiante la ¡esolución cuestionada se revocó la pena suspendida con
cl argumcnto de quc el actor no cümplió con las reglas de coúducta consistentes
en comparecer a¡tc el juzgado cada dos mcscs y pagar la reparación civil
ascsndicntc a S/ 1500, pese a que anteriormente fue amonestado por no pagar el

monto t()tal de la reparación civil. No obsta¡tc, al rccuñcntc no se lc notificó dc

la rcsol!¡crón quc admitió su solicitud sobre ampliación de plazo para el pago de la
rcparación civil y de variación de su domicilio proccsal, presontada en un ante or'

incidc¡tc sobrc rcvooatoria de la pena suspendida (Expediente 0005 59-2016-78).
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4 Sin embargo, de autos esta SaJa aprecia que antes de recurir a¡te la judicatura
oonstilucional ¡o se rcsolvjcron los recursos intemos previstos e¡ el proceso penal

a fin dc ,cvcrtir los efectos negativos de la resolución judicial cucstionada en cl
dcrccho a la libertad personal materia de tutcla dcl habeas corpus. Ei efecfo..l
presenle proceso constjtucional fue postulado respecto de un pronu¡lciamiento que

no contaba con el ca¡ácter de reso lución judicial fitme.

Bn consecuencia, sc vcrifica quc cl prcsonte rccurso de agravio ha incurrido en la
causal de ¡cchazo prevista en el acápite b) del fundamento 49 de la seDtencia

emitida cn cl tsxpediente 00987-2014-PA,/TC y en el iüciso b) del articulo 1l del
Reglamento Norm¿tivo del Tribunal Constifucional. Por esta ¡azón, correspo¡de
decl¿rar, sill más trámitc, improccdente cl recurso de agravio constifucional.

Por cstos fundamentos, el T¡ibunal Constitücional, con la autoridad que le con{iere la
Constitución I'olitica del Perú, y la paúicipación del magistrado Espinosa-Saldaña
Barrera, convocado para dirimir la disco¡dia suscitada por el voto singular del
magistrado F'errero Costa,
Además, se ircluye el 1ündamento de voto delmagistrado Espinosa-Saldaña llarrcra.

RESU¡]I,VE

Declaiar IMPROCEDENTE cl rccurso dc agravio constitucional porque la cuestión de
Dcrccho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constihrcional.

Publiqucsc y rotifiqucsc
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FUNDAMENTO DE VOTO DEI, MACISTI'ADO ESPINOSA-SALDANA
BARRtrRd

Coincido con el sentido de
necesario señalar lo siguiente:

lo rcsuelto por mis colegas. Sin embargo, considero

Aquí ha quedado plenamente acreditado que el recurso de agravio constitucional no
encuentra respaldo en cl contenido conslilr¡cional¡nente protegido de los derechos
invocados por Ia parte demandaote. Siendo asi, se verifica que se ha incurrido en la
causal de rechazo prevista en el acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida
cn cl Expedienle 00987-20 l4-PA/IC y en el inciso b) del artículo ll dcl
Reglamen¡o Normalivo del Tribunal Constitucional.

2. Ahora bien, cncuentro que la redacoión del proyecto no es lo suficientemcnle clara
para explicar Ias razones por las cuales aqui la cuestión de Derecho planteada carecc
de especial trascendencia constitucional, conforme las paulas establecidas por este
Tribunal.

3. En efecto. tal como ha desarrollado este Tribunal Constitucional en reiterada
jurisprudencia, al mo¡nento de emitir una sentencia interlocutoria, Iuego de haccr
mención a las causales dc improcedencia liminar recogidas en el l'undamento 49 de
"Vásquez Romero", corresponde refcrirse en forma clara, ordenada y detallada a la
causal específica en la cual habría incurrido el recurso planteado, así como cumplir
con explicar cuáles son Ios alcances de Ia causal utilizada.

4. Dc cstc modo, la exposición de las ra-zones por las cuales el recurso incurre cn na
causal detenn;nada no solo adquiere mayor claridad, sino tambión se Ie otorga un
adecuado orden lógico a los argumentos que fundamentan Io resuelto en el caso.
Dicbas cualidades son las que se espcra qüe tenga una decisión tomada por estc
'Iribunal, en tanto se trata de un órgano jurisdiccional encargado de una labor tan
relcvanlc como lo es la tutela de derechos fünda¡rcntales.

S. *h
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencic
de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para explesar respetuosamente
que disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PA/TC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a
oontinuación expongo:

ililtilililil ilIt
EXP. N.o 02872,20 t8-PHC/TC
APURiMAC
ELISEO CCOÑISLLA GAVANCHO

EL TRTBUNAL CoNSTrrucroNAL col\ro coRTf, D[ REVISIóN o FALLo y No DE
CASACIÓN

La Constitución de 1979 creó el Tribunal de Garantías Constitucionales como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convi¡tió al Tribunal Constitucional
en instancia de fallo. La Constituciól del 79, por primera vez en nuestra histo a
constilucional, dispuso la creación de un órgano ad /zoc, independiente del Podcr
Judicial, con Ia tarea de garantizar la suprcmacia constitucional y la vigencia plena
de los derechos fu¡d¡unentales.

2. La Ley Fundamental de 1979 estableció que el Tribunal de Ga¡antías
Constitucionales cra tu'r órgano de control de la Constitución, que tenia j urisdicción
en todo el territorio nacional para conocer, efi úa de casación, de los habeas cctrpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constituia una instancia habilitada para fallar en forma definitiva sob¡e la causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como atnenaza o lesión a los
derecho. reconocidos en Ia Con¡titucion

3. En esc senldo, la t,cy 23385, Ley Orgtuica del Tribunal de Gara¡tias
Constitucionales, vigente en csc momento, estableció, en sus artículos,12 a146, que
dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o Ia ha
aplicado en lb¡ma errada o ha incurrido en graves vicios proccsales en la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la se[tencia y, luego de
señalar la deñciencia, devoiverá los actuados a ia Corle Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamicntos,
procedimienlo que, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

4. El modclo de tutela ante alnenazas y \.ulneración de derechos fue seriamente
modificado cn la Constitución de 1991. En primer lugar, se amplían los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a saber, habeas corpus, aúparc, habeas data
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cualldo la Constitución Io
caliica erróneamenle como "órgano de control de la Constitución',. No obstante, en
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materia de procesos constitucionales de la libefiad, la Constitución establece que ei
I'ribunal Constirucional es insta¡cia de revisión o f¡]1o.

5. Cabc señalar que la Constitución Política del Perú, e¡1 su a¡tículo 202, inciso 2,
prescribe que corresponde al 'l ¡ibunal Constitucional "coúocet, en última y
definifita ¡nstanc¡a, las resoluciones denegatorias díctadas en los procesos de
habeas corpu"^, ermparo, habeas data y acción de cümplimiento". Esta disposicion
constitucional, desde una posición de franca tutela de los derechos fundamentales,
exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alcgatos de quien se
estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. UDa lectura diversa
con{ravendría mandatos csenciales de Ia Constitución, como son el principio de
defensa de la persona humana y el ¡espeto de su dignidad como fin supremo de la
socicdad y del Estado (arlículo l), y "la obseflancia del debido proceso y tutelct
jurisdiccional. Ninguna persona puede ser desyiada ¡le la jurisdicción
predetefinin¿rda por L] ley, ni tofietida a procedíniento dist¡fito ale los previamente
establecidos, úi ¡uzgada por órganos ¡urisdiccíonales de excepción n¡ pur
cottis¡ofid especiales creadas al efecto ctúlquieta sea su denominación",
consagrada en el articulo 139, inciso 3.

6. Como se advierte, a difere¡cia de lo que acontece en olros países, en los cuales el
acceso a la últjma instancia constitucional tiene lugar por la via dcl cert¡orari
(Suprema Cofte de los Estados Unidos). en el Pe¡ú el Poder Constituycnte optó por
un órgano supremo dc interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libefiad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección dc su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que
cstá en discusión es la supuesla amenaza o lesión de un derecho fundamental, se
debc abrir la via correspondierte pa¡a que el 'l ribunal Constitücional pueda
pronunciarsc. Pero la apertura de esta vía solo se produce si se permitc al
peticionante colabo¡ar con los jueccs constitucionales mediante un pormenorizado
.rnáli:is de lo que:e prctende. dc lo que sc inroc.r.

7. Lo constitucio[al es escuchar a la parte como conc¡etización de su derecho
i¡¡enunciable a la delénsa; además, un Tribunai Constitucional constituye el más
ef¡ctivo medio de defensa de los dercchos fr¡ndamentales frente a los podercs
públicos y privados, lo cual cvidencia el t¡iunfo de la justicia f¡ente a la
arbit¡ariedad.

EL DER[cuo A sER oiDo coMo MANTFTSTACIóN DE LA DE]uocRAr-lzACróN D¡t l,os
PRocf,sos CoNSI trucloNALES rlu LA LIBERTAD

8. La administración de justicia constitucional de la libertad que brinda el T¡ibunal
Constitucional, dcsde su creación, es respetuosa, como coúesponde. dcl derecho de
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defensa inhe¡ente a toda persona, cuya manifcstacióD primada es el derecho a ser
oído con lodas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se
dctcr¡inen sus derecho*. intere5cs ) obligacrones.

9. Precisamente, mi ale.jamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin rcalizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa. la cual. sólo es
efectiva cuando eljusticiable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
orá1, los argumentos pertinentes, concretiindose el principio de inmediación quc
debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre Ia intervcnción de las partes, colrespoüde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye una manil¡stación del poder que cl
Estado ostenta sobre las pe¡sonas, su ejercicio resulta constitucional cuando se
brinda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que
incluye el derecho a se¡ oído con las debidas garantías.

I L Cabe añadir que la participación directa de las pafes, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, también cons{ituye un eleme¡to que
democraliza el proceso. De lo contrario, se decidiría sobre la esfera de interés de
una persona sin permitirle alegar lo corespondientc a su favor, lo que resultaría
excluyente y antidemocrático. Además, el T bunal Constitucional tienc el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y ios
argumentos quc justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional sc
Icgitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suficiente las mzones de dereoho y de hecho relevaDtes en cada
caso que resuelve.

12. En ese sentido, la Corte Interamericana de De¡echos Humanos ha establecido que el
de¡echo de defensa "oblige dl Estado a traÍal al indit)iduo en todo hlomento como
un wrrladero sujefo del prcceso, en el mas amplio vntido Je erte concepto, y no
simplemente como objeb del nismo"t . y que "para que e\ista debiJo ¡roceso legul
es pteciso que un juslíciable pueda hacer valer sus derechos y defender sus
inrtrcscs en_fitrma etcct¡ro y Ln conclic¡ones de igualdad procesal con olros
¡ulliciahles"'.

I Co¡te IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009,
páÍafo 29.

'zCorte IDH. Caso Hilai¡e, Constantine y Benjamin y otros vs. Trini<Jad y Tobago,
sentencia del 21 de junio de 2002, prirrafo 146.
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13. El modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvirtuado por cl T bunal Constitucional si no es con gravc violación de sus
disposiciones. Dicho T¡ibunal es su intérprete supremo! pero no su reformador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de Ia libertad la denominada
"sentencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (IIAC) pierde su
ve¡dadera esencia jurídica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "rcvisar" ni mucho menos "rccalificar" el recurso de agravio constilucional.

15. Dc conformidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, cl
T bünal Constitucional no "concede" el rccurso. Esta es una competencia drl la
Sala Superior del Poder Judicial. Al liibunal lo que Ie corrcsponde es conocer del
RAC y pronunciarsc sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de
rechazar dicho recurso, sino por el contrado de "conocer" lo que la parte alega
como un agrrr i.r que le causa indefensiun.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establecc como supuestos para su
aplicación 1órmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
requiere ser aclarado, justilicado y concretado er supuestos específicos, a sabcr,
identiñcar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no defini¡lo, ni justilicarlo,
convie¡te el empleo de la prccitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podria
a1¡ctar, entrc otros, el derecho lundamental de defensa. en su manifestación de ser
oído con las debidas garantías, pues ello daria Iugar a decisiones subjctivas y
ca¡cntes de predictibilidad, afectando ¡otablemente a los justiciables, quienes
tendrían que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presertar su
respectiva demanda.

l7. Por lo demás, m¡rtatis ¡ utdndis, el precedente vinculante confenido en la Sentencia
00987-201,1-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
lállos, como en el caso Luis Sánchez l,agomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/'IC). Del mismo modo, constituye una ¡eafimación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la libertad (supletoriedad, vía previa,
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
cieflo, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordina os no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agravio
consfitucional.
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los de¡echos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo quc garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
definitiva, sea la adecuada para poder cscuchar a las personas afectadas en sus
derechos esenciales cuando no encuentran jusficia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la vía constitucional, al justiciable
solo le queda el camino dc la jurisdicción inlemacional de protección de de¡echos
humanos.

20. Como afin¡ó Raúl Ferero Rebagliati, "la defensa del de¡ccho de uno es, al mismo
tiempo, u¡a defensa total de la Constitución, pues si toda garantía conslitucional
entraña el acceso a la p¡estación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
está del'endiendo el de Ios demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protección judicial auténtica".
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